
EVALUACION DE LAS LABORES DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

DURANTE 1980 

Señores miembros del Instituto de Investigaciones Jurídicos: 

Vamos a realizar la evaluación de las labores efectuadas por el Insti­
tuto de Investigaciones Juríd icas durante el año de 1980. Conforme 
a las reglas establecidas examinaremos lo que todos juntos hemos y 
no hemos logrado en el transcurso de esos doce meses. 

l. Publicaciones 

A. Periódicos 

l. Bole tín Mexicano de Derecho Comparado: Aparecieron los nú­
meros: 36, correspondiente a l tercer cuatrimestre de 1979, 37 y 38, 
correspondientes a los dos primeros cudtrimestres de 1980. Asimis­
mo, los índices correspondientes a los años IX y X del Bole tín. 

2. Gaceta Informativo de Legislación y Jurisprudencia: Aparecie­
ron los números: 28, correspondie nte al tercer cuatrimestre de 1979; 
29 y 30, correspondientes di prime ro y segundo cuatrimestre d e 
1980. 

3. Anuario Jurídico: Aparecieron los números: 6, correspondiente 
a 1979; y el 7, " 1980. 

4. A vance: El último número que dparcció fue el correspondiente 
a noviembre. En este lapso se editaron doce números de Avance. 

5. Alerta de Legislación Nacional : Se publicaron nueve núme ros, 
el último incluye ¡., información correspondiente a l mes de octubre. 

6. El número 39 del Boletín Me xicano d e Derecho Comparado, 
correspondiente al último cuatrimestre de 1980 ya está impreso. 

7. La Gaceta Informativa de Legislación y Jurisprudencia número 
31, correspondiente al terce r cuatrimestre de 1980, se estA tirando. 

8. Los artículos d octrinales correspondientes a los números 36, 37 
y 38 del Bole tín son diecinueve, de los cuales ocho redactaron nues­
tros investigadores y once pe rsonas ajenas al Instituto. 

Los artículos de los Anuarios 1979 y 1980 suman cuarenta y cinco 
de los cuales veintiséis realizaron nuestros investigadores y diecinueve 
personas ajenas al Instituto. 

B. No periódicas 

En est e periodo se publicaron 47 libros. 
Las publicaciones periódicas y no periódicos que se han reseñado 

hacen un total d e 57 publicaciones {Ane•o No. 1 ). 
El Instituto tie ne en la Dirección General de Publicaciones 28 

obras en proceso. En este rubro de just icia es reconocer el apoyo 
que la Coordinación de Human idades y la Direcci6n General de 
Publicaciones nos han brindado. 

11. Dis t ribución de publicaciones 

El Departame nto de Distribución de Publicaciones, que se creó en 
1979, realizó d urante e l año una campaña de susc ripciones al Bole tín 
Mexicano de Derecho Comparado y a la Gaceta Informativa de 
Legislación y Jurisprudenc ia. Los resultados fue ron los siguie ntes: el 
Instituto tenía 44 suscripciones al Bolet ín; hoy tiene 132. Tenía 27 
suscripciones a la G aceta In formati va; hoy, 86. 

El Instituto ha estado distribuye ndo algunas d e sus publicacio­
nes y durante el año se logró por este concepto la cantidad de 
$ 198,219.40. 

Los catá logos de canje y de donaciones de nuestras publicac iones 
fueron revisados minuciosamente con el objeto de que respondieran 
a una política general de esta depend encia universitaria. Respecto a 
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can1e se e11m1no el env1o a toaas aque 11as msrtruc1ones que aurc::u''~ 

un pe riodo superior a los tres aiios no nos han remitido sus publicél ­
ciones y no respondieron ninguna d e las tres cartas que se les envia­
ron y en las cuales se les invitabu a que cub rieréln sus compromisos 
de canje o explicaran si se encontraban con d ificult ades al respecto. 

En lo refe rente a los donativos se estableció la po lítica de que 
sólo los reciban las fac ultades y escuelas de derecho d e la República, 
instituciones académicas prestigiadas d e América L<~t ina , Estados 
Unidos de Norte<~mérica, Europa y a lgunos países asiáticos, los miem­
bros de la Comisión Editoria l d el Instituto, la Comisión Dictamina­
dora y los miembros correspondientes de l Boletín. 

En esta forma quedaron cancelados todos los otros donativos d e 
nuestras publicaciones. 

Un result ado tangible de la actualización de nuestras publicacio­
nes periódicas y del programa de actualización d e los canjes, lo 
pode mos observar e n el " Avance Bibliográfico Juríd ico" , ya que en 
sus tres prime ros años d e vida se analizaron , en promed io, 3 600 ar­
tículos y e n 1980, que corresponde al cua rto aF.o, se incrementaron 
a 4 893 que represe ntan un aumento d el 35 por ciento. 

Editamos actualizado el catálogo de nuestras publicaciones y lo 
hemos distribuido ampl ia mente. 

11 1. La Biblioteca 

A. Qué hemos logrado 

l. Se expidió el nuevo reglamento d e la Biblioteca que entró en 
vigor el 21 de enero. 

Se ha sido r igu roso en el cumplimiento d e l reglamento y los re­
sultados han sido sat isfactorios: pode mos a fi rmar que hemos termi­
nad o con la pérd ida d el material e n concepto de préstamo y que 
tenemos un aceptdble contro l de nuestro acervo. 

2. Se creó e l cargo de Coordinador Acad émico de la Bibliotec.,. 
3. Se impartió un curso sobre documentación al personal de la 

Biblioteca, " cargo de los Técnicos Académicos Claud e Belair y 
Eugenio Hurt.,do, también int ervinieron el Secreta rio Académico 
y el jefe administr.,tivo de 1., Bibl ioteca . Pensllmos que este c urso re­
sultó provechoso. 

4. Se está prestando se rvic io al público por las tardes desde el 
mes de enero. 

5. Al personal de l Instituto se le ha info rmado me nsua lme nte de 
las nuevas adquisiciones bibliogr.Hicas a través de l boletín de la 
Biblioteca, que se encue ntr., al d ía. 

6. En dichos boletines se han listad o 1 240 nuevds obras q ue co­
rresponden a los siguientes conceptos: 
Donaciones: 781 
Compra directa: 91 
Compra a través de la Dirección Genera l de Bibliotecas 

( 1980) 205 
Compra a través de la Dirección General de Bibliotecas 

{1979) 163 

TOTAL: 1 240 

La Dirección General d e Bibliotecas no ha remitid o aún a l Insti­
tuto 586 obras, correspond ientes a los ejercicios de 1979 y 1980. 

Hemos estado en estrecho contacto con los funcionar ios de la 
Dirección General de Bibl iotecas para poder agilizar nuestras adqui­
siciones, aunque los resultad os no han sido todo lo positivo que 
desearíamos. 
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B. Qué no hemos logrado 

l. La conc lusión de la clasif icación y la catalogación del acervo 
bibliográfico. 

Ello se debe a que nos hemos encontrado con prob lemas que esta­
mos en camino d e superar. 

A finales de 1979, la Comisión d e Documentación decidió q ue la 
clasificación d el mate rial de la Biblioteca se realiza ría conforme al 
sistema decimal Dewey, haciéndose las necesarias adaptaciones e n 
sus tablas, que ya resu ltaban a nacrónicas. La colección de derecho 
const ituciona l se clasificó bajo esta idea; si n embargo, al comenzar 
la clasificación de otras di sciplinas nos pe rcatamos de que resultaba 
m~s laborioso adaptar cada tabla q ue hacer una nueva, q ue por otra 
parte resultaría mucho más actual y en conexión d irecta con las ca ­
racterísticas de nuestra colección. 

Se consideró tambié n que e n el si>tema Dewey, que es un sistema 
universal, la parte re lativa a d e recho sólo comprendía de los nú­
meros 340 a 349; resultaba ilógico que teniendo una bibl ioteca 
especializada en derecho, sólo pudiéramos movernos entre nueve 
números. Por tanto, consideramos que resultaba mucho más conve­
niente abandonar la clasificación 340-3 49 , y util izar el 000 al 999 
con combinaciones de letras, pues ello nos da infinitas posibilid ades 
de clasificac ión. 

Bajo esta idea se realizó una ta bla que contiene catorce rubros de 
d iscipl inas jurídicas y c uatro de disciplinas no juríd icas, asignándose 
una le t ra a cada una. En esta forma tenemos, por lo menos, 999 po­
sibilidades dentro de cada rubro. 

El desarrollo de las tablas de cada materia ya se ha iniciado: 
constit uc iona l e internacional ya están terminados. 

2. Se ha comenzado a realizar el inventario d e libros, al terminar­
se sabremos e n qué áreas es necesario reforzar la adq uisición de libros. 
En la actualidad no se han establ ecido prioridades por la Di rección 
ni por el persona l d irectivo de la Biblioteca, ya q ue la pol!tica d e 
a dquisiciones ha respondido a las solicitudes del personal académico 
y a las compras que para llenar lagunas real iza la Dirección y la Se­
creta ria Académica . 

IV. Centro de Documentación 

A. Qué hemos logrado 

l. El C e ntro asumió d irectamente la responsabilid a d de las adqui­
siciones de los mate riales legislativos que ante riormente tenía a su 
cargo el Centro de Información Cientrfica y Humanística de la 
UNAM. 

2. Se ha conseguido que se sigan recibie ndo con tod a regularidad 
los p e riódicos oficiales de todos los Estados de la República , así 
como e l Diario Oficial de la Fede ración. 

3. Se adquirió una colección de l Diario Oficia l de la Fe deración 
correspondiente al periodo de 1918 a 1940, pe riodo del cual care­
cíamos. Por donación que hizo la licenciada María del Refugio Gon­
zález, el Centro adq uirió el Diario Oficial de la Federación de 1903 
a 1942, con los periodos faltantes que se ind ican en el anexo No. 2. 
Asimismo, se adq uirió la colección de los Decretos y Ordenes de las 
Cortes de España de 1811-1821, y los núme ros 1, 2, 3, 5, 7 y 8 de 
la revist a Ano/es de la Legislación Federal, que cubren los años de 
1898 a 1902, una parte de 1903 y 1904. De esta manera, actualme nte 
el a ce rvo de la legislación mexicana d el Centro comprende casi 
todo el siglo XIX ( 1811 a 1895 y 1898-1899) y el XX ( 1901 a la 
fecha, con excepción de 1917). 

Por lo ante rior, podemos afirmar que e l acervo del Centro cons­
tituye ya una de las tres colecciones le gislativas más ricas d e la 
República. 

4. Se están recibiendo con regularidad las publicaciones ofic iales 
o las compilaciones legislativas de los siguientes países: Bélgica, Es­
paña, Francia , Gran Bretaña, Portuga l, Suiza, República Fe deral d e 
Alemania, la URSS, Argentina, Bolivia, Brasi l, Colombia, Cuba, Costa 
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Rica , Ecuador, El Sa lvador, Guatema la , Uruguay y Venezuela. Es 
de cir, en este rengl ón tuvimos un incremento de 120 por ciento res­
pecto a 1979. 

5. Se concluyó totalmente la revisión del catálogo de voces de la 
leg is lación extran jera y se elaboró el nuevo cat.l logo q ue incluye 
aproximadamente 6 000 voces, contenidas e n más de 170 páginas. 

6. Se elaboró el catálogo provisional de voces d e la leg islación 
nacional. 

7. Se ha conservado actua lizado el fichaje de la legislación que 
nos llega. 

8. Se consiguieron los a naqueles para la colocación de los mate­
riales leg islativos y jurisprude ncia les adquiridos por el Centro. 

9. Se han incrementado conside rablemente las consultas de per­
sonas provenientes de depend encias del Gobierno Fed eral y de los 
Gobiernos de los Estados, de organismos descentra lizados y de otras 
universidades. También se han incrementado, a unque en menor me­
dida , las consu ltas del personal académico del Inst ituto. 

1 O. Se elaboró un nuevo sistema para e l control de las publica­
ciones que reci be el Centro, e l cual permite acusar recibo de éstas 
y solicitar, a l mismo tiempo, e l envío d e los e jemplares que no hayan 
llegado. 

11 . Respecto al materia l d e jurisprudencia se completaron t ota l­
me nte las é pocas 1 a . y :i:a., d el Semanario Judicial de la Fe deración 
y se incrementaron en forma consid erable las épocas 3a., 4a., y Sa . 
En el a nexo No. 3 se indican los tomos que todavía están faltando. 

12. Se concluyó la elaboración de las tarjetas de la sección de 
J urisprude ncia, las cuales compre nderán el periodo 1917 a 1978. 

13. Se elaboró el Reglamento Interno del Centro que, una vez 

aprobado por e l Consejo Interno d e l Instituto, entró en vigor el 1 o. 
d e julio. 

14. Se inició el fichaje de la leg is lación federal de 1918-1940, ha­
biéndose terminado de fichar hasta el año de 1922, inclusive. 

15. Se analizaron los proyectos d e automatización presentados 
por Claude Belair y Javier Elola Fernández. 

16. A partir de agosto, se ha venido ela borando cada mes un Bo­
let ín de Adquisiciones del Centro. 

17. Se logró que el Centro fue ra conside rado un d e pa rtamento 
de ntro d e la Universidad y con ello se obtuvo una jefatura de depar­
tamento para éste. 

B. Qué no hemos logrado 

l. A pesar d e q ue se adquirieron 44 tomos de la 4a . é poca aún fal ­
tan ocho para completa r la ; d e la 5a. é poca se adquirieron 105 tomos 
y actualmente falta n 27. 

2. No se concluyó el ficha je de l material d e legislación extran­
jera de l periodo 1968-1978, porque esta meta fue modificada d ebido 
a que se consideró prioritario comenzar el f ichaje de la legislación 
mexicana de 1918- 1940, ya que afortunadamente e l Instituto log ró 
supera r esta laguna de material leg islativo. 

V. Programa de superación d el personal académico 

l. Se impartió un c urso d e metodología y d e d iversos aspectos de 
la investigación a los becarios de l Instituto. Dicho curso fue impa r­
tido por los señores investigadores Héctor Fix-Zamudio, J o rge Mario 
García Laguardia y Jorge Witker. 

2. Se expid ió el reglamento interno del programa d e superación 
d el personal académico, donde se precisan los d erechos y las obli­
gaciones d e los becarios y d e los t utores. 

3. En términos gene ral es el cumplimiento de los beca rios ha sido 
satisfactorio y una prueba d e e llo es que d urante 1980, t res de las 
personas que se e ncont raban en d icho programa pasaron a ser miem­
bros del personal académico e n la categoría de t écnicos. 

4. Los becarios e n e l extranjero son cinco y a nivel de licenciat ura 
en el Instituto son nueve. 
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VI. Obras colectivos 

l. La obra Introducción ol Derecho Mexicano se te rminó de elaborar. 
Consta de una presentación y veinte trabajos, diecisiete de ellos 
redactados por miembros de personal académico de l Instituto. Ac­
tualmente los dos volúmenes se e ncuenlrcln en la imprenta Offset 70. 

Se solicitó y así se aprobó la impresión de S 000 volúmenes: dos mil 
a la rústica, un mil con pasta dura y dos mil de cada uno d e los 
trabajos. 

2. Respecto al Diccionario J uríd ico, proyecto que se encuentra en 
su primera etapa, los colaboradores están entregando sus sugeren­
cias para el catdlogo de voces de su discipli na. Al terminarse esas 
entregas, se continuará con el procedimiento que se ha establecido 
por el Consejo T ecnico de la obra y por los propios colaboradores. 

VIl. Eventos 

Durante el aiio celebramos diversos congresos, coloquios, semina­
rios y simposios. 

Con la Facultad de Derecho se realizó el 1 Congreso Internacio­
na l de Teoría G e neral del Estado. 

Con e l Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional el 
11 Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional. 

Con la Universidad Autónoma de Madrid el Encuentro México­
España d e Juristi\s Civilista: 

Con la Oficina del Abogado General el Seminario Sobre Plani­
ficación de la Educación Superior. 

Con la Coordinación de Humanidades el 11 Congreso de Historia 
del Derecho Mexicano y el IV Seminario Nacional de Derecho lnter· 
nacional Privado. 

Con el Instituto !talo-Latinoamericano d e Ciencias Sociales y la 
Asociación de Estudios Sociales Latinoamericanos, el Coloquio ltalo­
Latinoamericano de Derecho Constitucional. 

Con diversas organizaciones internacionales y mexicanas la Sesión 
de Enseñanza sobre La Protección Internacional de los Derechos del 
Hombre. Balance y Perspectivas. 

En iulio, se realizó el Seminario Internacional sobre Las Perspec­
tivas del Derecho Comparado. 

Asimismo, se organizó el Curso sobre La Mujer Del incuente en 
México. 

Se puede considerar que todos los eventos mencionados tuvieron 
gran rea lce y alto nivel académico y sin demé rito d e ninguno permí­
taseme hacer é nfasis en dos de ellos: 

Con el 11 Congreso Iberoamericano de De recho Constitucional este 
Instituto celebró su cuadragesimo aniversario. Asistie ron 47 juristas 
latinoame rica nos y españoles y 7B mexica nos, que representan lo mch 
distinguido del d e recho constitucional de habla castellana. Las tres 
mesas de trabajo tuvieron magnífico nivel académico y el Congreso 
repercutió en todo el país, lo que se manifestó en la importancia 
que le otorgó la prensa nacional. 

La Sesión de Enseñanza sobre la Protección Inte rnacional de los 
Derechos del Hombre reunió en nuestro Instituto a doce juristas ex­
tranjeros, m~chos de ellos los responsables de los organismos inter­
nacionales sobre la Protección de Derechos Humanos; la asistencia 
al Curso fue primordialmente de profesores: latinoamericanos y euro­
peos en número de veintinueve, y d e 42 mexicanos. La importancia 
racional e internacional de este evento quedó manifiesta con la pre­
sencia del presidente d E: la República en la inauguración de la Sesión, 
la que constituyó en el mundo uno de los eventos más importantes 
en su género. 

Distinguidos juristas extranjeros impartiero n conferencias invitados 
Hpecialmente por el Instituto: los profesores Juan Fernando Badía, 
vfozarl Víctor Russomano, Manuel A lonso Olea, Robert Desiderio, 
-lenri Lefebre, Luis G. Stelzner, Hans·Leo Weyer, Yoram Dinstei n y 
::arios Martínez Moreno. Asimismo, dictó un ciclo de conferencias 
=1 doctor Rodolfo Baliza, antiguo miembro de este Instituto y actual-
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mente profesor de la Universidad de T dane. 
Adem.ls, se organizaron dos ciclos de conferencias: uno en colabo­

ración con la Distribuidora de Libros Universitarios sobre la Proble­
mática Constitucional en lberoamé rica y otro en colaboración con 
el Colegio Nacional de Economistas sobre el Marco Jurídico del 
Gatt. 

El Instituto obtuvo para 198 1 la Cátedra Antonio Caso. El 12 de 
noviembre, el doctor Carlos Sáchica titular de esa cátedra, pronun­
ció la oración inaugural. 

VIII. De /os investigadores 

l. Evaluación de lo labor académico del ono de 1979, reo/izada 
por el Consejo Interno del lnslifufo. 

El Consejo Interno del Instituto examin6 los informes de activida­
des académicas, correspondientes a 1979, de cada uno de los miem­
bros del personal académico. La evaluación se concretó a los aspectos 
cuantitativos, y a conocer los proyectos que están desarrollando los 
investigadores, algunos de los cuales llevan varios años en el mismo 
proyecto y han prometido terminarlo desde hace también varios 
años. En los casos más claros del Consejo Interno solicitó al Direc­
tor que platicara con esos investigadores lo que el Director realizó, 
para exhortarlos a terminar dichos proyectos de investigación. 

Cuatro investigadores no cumplieron durante 1979 con las obliga­
ciones académicas mínimas establecidas en el Instituto. A ellos, el 
Consejo Interno les llamó la atención por escrito, con copia a su ex­
pediente personal. El Director intercambió opiniones con esos inves­
tigadores y los invit6 a que dicha situaci6n no se repitiera en 1980. 

Ahora bien, tal y como manifestamos en la evaluaci6n anterior, 
este aspecto es especialmente importante, en él estriba la verdadera 
superación académica, es un ejercicio claro y sincero de autocrítica 
con la finalidad de ser mejores. Por ello, el Consejo Interno inter­
cambió opiniones y estableció provisionalmente algunas reglas sen­
cillas que dio a conocer a todo el personal académico para recabar 
su opinión; dichas reglas tienen el objeto de lograr mayor calidad 
en nuestras labores de investigación y ser instrumentos objetivos para 
poder realizar evaluaciones cualitativas de nuestra labor. En esta 
línea se encuentra el futuro del Instituto como una dependencia aca­
démica del más alto nivel. 

2. Durante 1980, dejaron de formar parle del personal académico 
los investigadores: Mario Ruiz Massieu y Leonel Pereznieto Castro 
y el técnico Mario Poletti Pérez. 

Ingresaron como personal académico, los investigadores: Jorge 
Adame Goddard, Alicia Pérez Duarle, José Ramírez Gutiérrez y 
Fanny Pineda, y los técnicos 11cademicos: Maricela Martínez, Gui­
llermo Aguilar Alvarez, Magdalena Aguilar Cuevas, Víctor Marlínez 
Bullé Goyri, Amador Rodríguez Lozano, Manuel Madrazo Bolívar y 
Elsa Bieler. 

Ue medio ttempo cambió d tiempo completo la investigadora Beatriz 
Bernal G6mez. 

La plantilla actual de personal académico del Instituto es la si­
guiente: 27 investigadores de carrera de tiempo completo, tres de 
medio tiempo, quince técnicos académicos y tres personas con con­
trato académico. 

De lo anterior deb~ tenerse en cuenta que dos investigadores go­
zan de su año sabático y cinco tienen comisiones académico-admi­
nistrativas en la Universidad. Así, durante 1980, las labores del Insti­
tuto se realizaron con veinte investigadores de tiempo completo y 
tres de medio tiempo. La plantilla del personal académico que en 
1979 se integró con 41 plazas, aumentó a 49 en 1980. 

3. Se realizaron quince movimientos de promoción y definitividad 
del personal académico. 

4. Se desarrollaron diez seminarios internos con la participación 
de los investigadores: Jorge Barrera Graf, Jorge Sánchez Cordero, 
Boleslaw A. Bjczek, Héctor Fix-Zamudio, José Barragán, Gerardo Gil 
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Valdivia , Alonso Gómez Robledo, Augusto Hernández Becerra, Me­
nique Lions y Rolando T a mayo. 

5. Se creó el .lrea de Derecho Social y se designó como jefe de 
la misma al docto r Marcos Kaplan. Se está tratando de impulsar esta 
nueva área dentro del Instituto, en consacuencia dos de las nuevas 
plazas con que contamos en 1980 se destinaron a ella. 

6. El Consejo Interno sesionó en nueve ocasiones; cumplió con 
todas sus funciones, y el Director intercambió amplidmente opiniones 
con este cuerpo colegiado. 

7. Durante 1980 todos los investigadores cumplieron con las obli­
gdciones m1n1mas que se tienen establecidas en el Instituto. Esto nos 
produce especial satisfacción. 

IX. De lo asistencia 

l. La asistencid de l per>onal administrat ivo es satisfdctorid. Dos 
miembros de ese personal se hicieron notar por ausencias: no incu­
r rieron en la causal para la rescisión; se les aplicó los d escuentos 
establecidos en el Convenio Colectivo de Trabajo. 

2. La asistenc•a de los técnicos academices y de los becarios fue 
buena y se mejoró sensiblemente a partir del establecimiento del 
sistema ac.tual de conocimiento de las horas d e entrada y salida. 

3. La as istencia de los investigadores mejoró poco respecto a 1979: 
c onsideramos que de los veinte investigadores de tiempo completo, 
quince cumplen satisfactoriamente sus obligaciones de trabajo, dos 
cumplen como si fue ran de medio tiempo y tres tienen un cumpli­
miento mejor a los dos anteriores, aunque aún no es satisfactorio. 

De los tres de medio tiempo, dos cumplen bien y uno es el que 
tiene una asistencia irreguldr. 

X. Elecciones 

Se re al iza ron elecciones para la renovac1on de los integrantes del 
Consejo Inter no y de los de la Comisión Dictaminadora de los Inves­
tigadores. Dichos procedimientos se efectuaron adecuadamente y a 
la altura que corresponde a una comunidad académica. 

XL ConYenios e in tercambio académico 

l. El 28 de abril se celebró un convenio de coedición entre el lns­
tuto y la empresa editorial espa1iola Civitas, cuyo objeto es la ce­
ed ición d e algunils d e las investigaciones real'zadas por el personal 
académico del Instituto y que sean d e interés general. 

2. En febrero se cele bró en la Escuela de Derecho de la Universi­
dad d e Nuevo México, un Programa de Intercambio de Investigación 
Jurídica, que comprende visitas recíprocas d e personal académico e 
intercambio de información jurídica. 

Durante el año, impartieron conferencias en la Esccela de Derecho 
d e la Universid dd de Nuevo México los siguientes investigadores d el 
Instituto: Jorge Carpizo, Alberto Székely y Ricardo Méndez Silva. 

Por su parle, dictaron conferencias en el Instituto los siguientes 
p rofesores d e la Escuela de Derecho de la Universidad de Nuevo Mé­
xico: Robert Desiderio y Luis G. Stelzner. 

3. Se d iseñó el programa d e investi g ación: Depósitos de Hidrocar­
buros en la frontera entre Mé xico y Estados Un idos: u,, caso Hipoté­
t ico de Recursos Transfronterizos Compartidos, con las Universida­
d es de Arizona y Nuevo México. 

Se llevaron a cabo dos reuniones de trabajo entre los investigddo­
res que participan en el proyecto, una en Houston, Texds y la otra 
en e l Instituto. 

4. Dentro d e l Programa de Colaboración Académica lnteruniver­
sitaria , el Instituto t iene compromisos con las siguientes universid a­
des: Autónoma d e San Luis Potosí, Autónoma de Coahuila, Autóno­
ma d el Estado de Morelos, Veracruzana, Autónoma de Guadalajara 
y d e l Sudeste. 

Durante 1980, los investigadores del Instituto dictaron conferen­
cias e n las siguientes universidades: Pdnamericana, Iberoamericana, 
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de Guanajuato, Autónoma de Tamaulipas, de l Sudeste, Autónomd de 
QuerétoHo, Autónoma del Estado de México, Autónoma de Hidal9o, 
El Colegio Nacional, la Escuela Libre de Derecho, Universidad 
de Nuevo México, Californi., W estern School of L4w, Universidad de 
California en Ber keÍey, Universida d Autónoma d e Madrid, El Colegio 
de Abogados de Uruguay, Instituto Uruguayo d e Derecho Comp4· 
rado, y en Argenfna: La Asociación de Ciencia Política, y las Uni­
versidades d e Mendoza, Belgrano y Córdoba. 

5. Se facili tó toda la documentación legislativa y b ibliográfica so­
licitada para la e laboración de los anteproyectos d e Ley de Planifi­
cación y para el marco jurídico del sistema alimentario mexicano. 

6. Se firmó con la Coordinación d e Proyectos de Desarrollo d e la 
Presidencia de la República un convenio para la redacción d e textos 
legales sobre un sistema nacional d e Abastos, mismo que varios in­
vestigadores están realizando. 

XII. De lo Administración 

l. La plantilla del personal administrativo a finales de 1979 se com­
ponía de 45 plazas, al término d e 1980 la planti ll a se compone de 54 
plazas. Se logró el otorgamiento de dos medias plazoH. 

2. Se adqui rió equipo nuevo y el necesario p4ra las reposiciones 
consigu ientes por un.. suma de $ 399,527.57. 

3. La realiz.,ción de los eventos señalados, y el incremento en nues· 
Iras publicaciones, así como el aumento en las l.,bores d e la Biblia 
teca y del Departamento de Distribución d e Publicaciones, hizo quE 
el trabajo administrativo aumentara considerab lemente pero se lo 
gró que el trabajo se realizara bien. 

En términos generales el trabajo del persona l administrativo h< 
sido satisfactorio, y en muchas ocasiones lo ha desempeñado con ver 
dadero entusiasmo. 

4. Se consiguió la remodelación d e algunas de nuestras inslalacio 
nes, aunque ellas fueron menores 

XIII. Del Director 

En este renglón sólo asenhré que el Director durante 1980 cumplí 
con todas las obligaciones de carácter académico que le correspon 
den como investigador de tiempo completo. 

XIV. Evalua ción 

De lo anteriormente expuesto se puede considerar que de las 2 
met4s mínimas que nos propusimos para 1980 y que se señal.,ron e 
la anterior sesión de evaluación, cumplimos: 

a) Tofolmenle. 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 21 
2 1 y 23. 

b) En más de un 75 por ciento: 3, y 13. 
e) Regularmente : 7, 14 y 22, y se puede af irmar que ninguna de 

de cumplirse. 
Lo sobresaliente del Instituto d urante el año pued e resumirse 1 

dos aspectos: 
a) El número de publicaciones que conseguimos, dieron un tot< 

como ya d i jimos, d e 57. Este esfuerzo e ditorial de l .,ño de 1980, e 
rresponde al de los primeros 21 años de vida del Instituto en que 
editaron 41 boletines, 4 repertorios de legislación y 12 no perióc 
cas, es decir, 57 publicaciones. 

b) La cantidad y calidad de los eventos rea lizados nos colo 
como uno de los institutos de investigación jurídica del mundo q 
más actividades realiza con un alto nivel académico. 

XV. Metas mínimos poro 1981 

l. En enero de 1982, la rea liz4ción d e la sesión de evaluación d e 
labores del Instituto en el presente año. 
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2. El Consejo Interno evaluará la labor desarrollada por el perso· 
nal acad émico durante 1980. Será la tercera ocasión consecut iva e n 
q ue se rea lice dicho ejercicio. 

3. Mantener al día las publicaciones periódicas del Instituto. 
4. Realizar una nueva campaña de suscripciones al Bolet ín Mexi· 

cano d e Derecho Comparad o y a la Gacela d e Información Legis­
lativa. 

5. Avanzar en un 75 por ciento la clasificación de la colección 
bibliográfica. 

6. Ava nza r e n un 75 por ciento la catalogación de la colección bi­
bliogr.ífica d e acuerdo con el nuevo sistema que se ha establecid o en 
el Inst ituto. 

7. Intercambiar ideas con los funcionarios de la Dirección General 
de Bibliotecas sobre las solicitudes que aún no nos han podido p ro­
porcionar y establecer mecanismos para solvent ar estos problemas 
en el futuro. 

8. Ap licar la polít ica d e a d quisiciones bibliográfica> y heme ro gr b· 
fica de acuerdo con los criterios establecidos. 

9. Terminar el fichaje de la Legislación Federal de 1918- 1940. 
1 O. Elabora r un instructivo para la utilización del semanario jud i­

cial de la fed eración . 
11. Conservar al día el fichaje de la legislación que no s está ll e­

gando. 
12. Realizar eventos académicos. Se ha programado la organiza­

ción d e los siguientes cong resos, en colaboración con diversas insti­
tuciones: "Aspectos jurídicos de una guerra nuclear"; " De rec ho y des­
a rrollo; la estra tegia en hidrocarburos y alime ntos"; "Aspectos d e la 
legislación pesquera"; "Congreso Internacional sobre de rechos hu­
manos"; "1 Congreso Nacional de Derecho Penal" y el "Coloq uio In­
te rnac ional sob re la Convención de Viena de 1980 relativa a la com­
praventa inte rnacional de mercaderías". 

13. Hast a el momento se han programado ciclo s de conferencias 
de los juristas extranjeros: Hcnard, Prest, Leigh, T reves y Sánchez 
Agesta. 

14. Celebrar la exposición del libro del Instituto de Invest igacio­
nes Jurídicas en la Librería Marc ial Pons en Madrid el 9 de febrero. 

15. Conti nuar con la ob ra colectiva "Diccionario Jurídico". A fi ­
nales de este año nos proponemos tener los origina les ya termina dos 
del tomo primero de dicha obra. 

16. Volver a impartir el curso sobre metodología de la invest iga­
ción juríd ica, espe cialmente dirigi d o a los nuevos becarios. 

17. Lograr una mayor participación d e los becarios en el Centro 
de Documentación y en la Biblioteca; se considera que esta colabo­
ración es parle de su formación académica. 

18. Concienlizar m.ls a los tutores que deben reforzar el control 
acad emice sobre los becarios. 

19. Revisar el catálogo de voces de Avance para precisar con más 
detalle el contenido de los artículos clasificados y así prestar un 
mejor servicio. 

70. Revisar el Reglamento Interno del Instituto. La Dirección pro­
pondrá un proyecto de reíormas para su discusión. 

2 1. Lograr que los investigad ores que no cumplen con su horario, 
lo cumplan. 

22. Discut ir y aprobar, por parte del Consejo Interno, las normas 
mínimas provisionales que se elaboraron a efecto de incrementar 1., 
calidad dcad émica de las publicaciones del Instituto, d espués d e 
haber oíd o las sugerencias de los investigadores. 

XVI. Resumen 

Ahora bien, hemos recorda d o lo que todos juntos alcanzdmos d u­
rdnle 1980, hemos eva luado la labor realizada comparándol" con las 
metas que nos habíamos fiiado y hemos establecido los objetivos mí­
nimos por alc.,nzar en el presente año. 

1980 fue un magnífico año pMa nuestro Instituto, pero no nos 
podemos dejar llevar por la complacencia y la autosatisfacción. Te­
nemos prob lemas que aún hay que superar, entre ellos podemos men· 

INFORMES 

c ionar: no tenemos la Biblioteca que ne cesild mos, el espacio físicc 
es comple t ament e insuficiente y no todos los invest igado res, au nque 
son los menos, están cumpliendo como de be ría n y pueden hace rlo 

Si bien los resultados del año son positivos, d e be mos a celera r e 
paso para continuar su perándo nos y alcanza r nive les acad émicos su· 
periores. 

La Direcc ió n q uie re agrad ece r a los co laborad ores inme dia tos, a l 
personal académico y al a d ministrativo su ayud a, su entusiasmo y su 
esfuerzo, y e xhortarlos pdra que continuemos juntos y unidos escul­
pi end o el Inst it ut o que tod os anhelamos; el t rabaj o d e t odos nosotros 
e n esta dependencia universit aria nos d ignif ica como personas, esta mos 
a portando una la bor út il al país y a nuestr a Unive rsidad, est a mos tra­
tand o y lo Vdmos logrand o de ser cad a d ía me jore s, y pa ra ello nec e­
sildmos continuar trabaja ndo co n a legría, con e ne rgía, con e ntrega y 
con p rofund a convicción universita ria. 

ANE XO No . 

PU BLICAC IONES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JURIDICAS APARECIDAS EN EL AÑO 1980 

l. LXXV a ños de evolución jurídi ca en e l mundo (volu me n IV). 
2. LXXV años de evolución juríd ica e n el mund o 1 volumen V). 
3. Anteproyecto de reformas y adic ione s a l libro IV. p rimera p ar­

te, del Cód igo Civil del Dist rito Fe d e ra l (G al indo G arfias, 
Ignacio). 

4. Ex per ienc ias del proceso polít ico consti tucio na l e n México y 
España (V a rios). 

5. Anuario Jurídico (volumen VI) . 
6. Re formas a la Ley Federal d el Traba jo en 1979 {Aivarez d e l 

Castillo) . 
7. Gacela Informa t iva d e Legislación y Jurisprudencia, número 28 
8. les Constitución mexicana de 1917 (Ca rpizo, J o rge). 
9. b ta d o y sociedad (Kaplan, Marcos). 

10. LXXV años de evoluc ión juríd ica e n e l mu ndo (volumen VI). 
11. Comu nicaciones mexicanas a l X C ong reso Internacional de De­

recho Compara do ( Budapest, 1978). 
1 i.. Kelsen y Ross. formalismo y realismo en la teoría del derecho 

(Esquive! PP.rez. Javier ). 
13. Análisis de la reforma política ( Patir.o Camarena, Javier). 
14. Los tribunales const itucionales y los d erec hos humanos ( Fix-Za-

mudio, Héctor). 
15. lndices del Boletín mexicano de d erecho compa rado. año IX. 
ló. lnd ices de l Bolet ín mexi cano d e d e recho comparado, a ño X. 
17. Ant ropología Política ICiaessen, He nri J. M.). 
18. XL Aniversa rio del Inst ituto de Investigacio nes J uír idicas. 
19. El Sistema Disciplinario de la Universidad Nacional A utónoma 

de México ( Madrazo, Jorge). 
20. Algunos documentos p ara el estud io d e l ori ge n d e l juicio de 

amparo 1812-1861 (Barragán Ba rra gán, José). 
21. Instrumentos admi nistra t ivos fun d ame ntales de o rganizaciones 

internacional es (tomo 1) (Díaz, Luis Migue l ). 
22. Gaceta informativa de legislación y jurisprud encia número 29. 
23. El a borto: Un enfoque multid iscipl inario (Varios). 
24. Las preferencias del comercio internacion a l (Peña, Rosa María 

de la). 

25. Instrumentos administrativos fundamentales de organizaciones 
internacionales (tomo 11) (Día z, Luis Mig uel ). 

26. La cSxiología jurídica en Luis Rccaséns Siches 1 Bueno, Miguel J. 
27. Iglesia y EstcS d o en NueveS Vizcaya ( 15b2- 182 1) (Por ras Mu­

ñoz, Gu;l!ermo). 
28. Actas constitucionales mexicanas ( 1821-1824 ) (tomo Vil) (Ba -

rragán Barragán, José) . 
29. Bolet ín mexicano de derecho comparado, número 38. 
30. Anuario jurídico (volumen VIl J. 
3 1. Actas const itucio nales mexica nas ( 1821 - 1824 ) ( tomo IX) (Ba ­

rragán Barragán, José). 
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32. La reforma liberal en Guatemala ( García Lagua rdia, Jorge 
Mario). 

33. Libro del cincuentenario del Código Civi l. 
Comunicaciones e xtranjeras 1 Sánchez Corde ro Dáv ila. Jorge 
A.) . 

34. Primera ley de amparo de 1861 ( Barragán Ba rragán, José) . 
35. Actas constitucionales me xicanas ( 1821 - 1824) ( tomo 1) (Barra­

g.5n Barragán, José) . 
36. Actas constitucionales mexicanas ( 182 1- 1824) ( tomo 11) (Barra-

gán Barragán, José) . 
37. Actas constitucionales me xicanas {1821 - 1824 ) ( tomo V) . 
38. Boletín mexicano de de recho comparado, núme ro 36. 
39. Boletín mexicano de d erecho comparado, núme ro 37. 
40. El secreto profesional del abogado y de l notario (Arroyo Soto, 

Augusto ). 
4 1. Actas constitucionales mexicanas ( 1821 - 1824) ( tomo 111 ). 
42. Gaceta informativa de legislación y jurisprudencia , núme ro 30. 
43. Estudios de derecho económico (volumen 11) (Var ios) . 
44. Actas constituciona les mexicanas ( tomo IV) . 
45. Actas constitucionales mex icanas (tomo VI) . 
46. Actas constitucionales mex icanas ( tomo VIII). 
47. Estudios de derecho económico (vo lumen 1) . 
48. Estudios pol íticos constituc ionales (Vega García , Pedro de). 
49. Estudios constitucionales ( Carpizo, Jorge ) . 
50. Prolegómenos a la historia constitucional de México (Esqu ive! 

Obregón T oribio) e d . prep . y notas de José Luis Soberanas 
Fdez. 

51. Pandectas hispano-mexicanas ( tomo 1) ( Rodríguez de San Mi­
guel, Juan N.). 
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52. Pandectas hispano·mex icanas (tomo 11 ) [Rodríguez de San Mi­
guel , Juan N. ). 

53. Estudios de derecho internacional privado (Trig ueros , Eduar­
do). 

54. Pandectas hispa no-mexicanas [tomo 111) ( Rodríguez de San Mi­
guel, J uan N.). 

55. Proceso de d iscusión d e la ley d e amparo de 1869 (Barra gán 
Barragán, José ). 

56. La e stabilidad del t raba jador en la e mpresa ( Russomano, M o· 
zart Víctor ) . 

57. Los t ribuna les de la Nueva España [Antología ) [So beranas Fer­
nánde z, José Luis ). 

ANEXO No. 2 

DONACION DE LA LIC. MA. DEL REFUGIO GONZALEZ 
DEL DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACION 

Comprende e l periodo de 1903 a 1942, faltando los s iguientes to. 
m os: 
9 d e julio a 21 de octubre de 1915. 
12 d e febre ro en ade lante , de 1916. 
191 7 no hay nada. 
Octubre, noviembre y d ic iembre d e 1918. 
Ene ro de 1921 . 
Enero y mayo de 1922. 
Ene ro de 1929. 
Sept iembre d e 1933. 
Abril y noviembre d e 1937. 
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